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Revisada la demanda ejecutiva presentada se considera que el Juzgado adolece de 

competencia para conocerla, con base en los siguientes razonamientos. 

 

La ejecución se dirige contra EDINSON ROJAS REYEZ que cuenta, según lo 

establece el plenario, con domicilio en el municipio de la Calera-Cundinamarca. 

 

En suma, el num. 1° del art. 28 referido código, establece que «En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 

varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante.». (Negrilla y 

subrayado por fuera del texto).  

 

Así las cosas, el Juzgado carecen de competencia territorial para conocer y tramitar 

la ejecución, y en aplicación a lo dispuesto en el art. 90 ibídem, se ordenará la 

remisión del expediente al respectivo Juzgado Promiscuo Municipal de la Calera – 

Cundinamarca  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, 

acorde con lo considerado.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al respectivo Juzgado Promiscuo Municipal 

de la Calera – Cundinamarca 

 

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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